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Sr. Registrador de Madrid Mercantil XI.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales. don Juan Bautista Bohigues CloqueIl, en nombre de doña
María del Aguila Cerquera, contra la negativa del Registrador de la

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 1.692 y 1.732 del Código Civil; 127.119, 132
Y 218 del Códígo de Comercio; 126 y 131 de la Ley de Sociedades
Anónimas; 7, 12. 13 Y 31 de la Ley de Sociedades Limitadas; 174-15
del Reglamento del Registro Mercantil y la Resolución de 7 de febre
ro de 1953.

en la escritura si los nombramientos iniciales pueden revocarse por
acuerdo mayoritario, que debe ser tenido en cuenta por el Notario
inexcusablemente en la redacción de la escritura. y esta exigencia no
tendrá nlzón de ser si no cupiera la posibilidad de revocación por roa
yaria. Que la norma del artículo 13 de la Ley de Sociedades de Res
pOl~sabilidad Limitada sólo puede ser entendida como una disposi
ción no imperativa.

Propiedad, número 6. de Ban.'Clona a inmatricular una finca, en vir
tud de apelación del señor Registrador.

Posteriormente, el día 13 de marzo de 1989 se presentó en el cita
do Registro un segundo titulo de transmisión autorizada por el Nota
rio referido, el dia 13 de junio de 1984. ell el que don José Maria Cer
quera Burgos y doña Consolación Prado Garcia vendian a su hija
doña Maria del Aguila Cerquera Prado, una particip:.lción indivisa
del 3 por 100 de la mencionada finca. solicitándose posteriormente,
por im:tancia del presentante, la inmatrlculación de la finca total. Di
cha solicitud fue objeto de la siguiente calificación: «Denegada la in
matriculación solicitada. por el defecto insusanable si~iente: A la es
critura de compraventa presentada. se acompaña el tItulo públíco del
transmitente para cumphmentar lo dispuesto en el artículo 298_3.° del
Reglamento Hipotecario, el cual ya se denegó la inmatriculación de la
finca según es de ver de la nota de calificación de fecha 10 de febrero
de 1989. por no justificarse tal extrenno. pero además, por aparecer
un certificado unido a aquella escritura como complementario proce
dente del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, Gerencia Te
rritorial del Area Metropolitana de Barcelona, firmado por el Gcrente
Territorial en funciones con fecha 9 de junio de 1987, en el que. refi
riéndose al expediente realizado por el Servicio de Catastro y Valora·
ción urbana de esa Gerencia, dice textualmente: "La descripción de la
finca de la escritura de compraventa número 3.474. de fecha 29 de
noviembre de 1982 -que es la indicada previa a la ahora calificada
se corresponde en el fichero catastral con seis parcelas cuyos datos se
relacionan al dorso, todos ellos figuran a nombre del excelentísimo
Ayuntamiento de Barcelona, si bien no figuran en el padrón por estar
exentas. Por otra parte, al aparecer en los Indices del Registro algu·
nas fincas. inscritas a nombre del Ayuntamiento cn dicho sector, po
dria darse una doble inmatriculación. No obstante, como quiera que
los datos de los indices son antiguos y se han realizado profundos

II

El dia 29 de noviembre de 1982. ante don Carlos Font L1opart,
Notario de Barcelona. don José Maria Cerqucra Prado mediante es~

critura pública vendió a su padre don José Maria Cerquera Burgos,
una finca de dos mil doscientos veinte metros cuadrados, que adqui
rió para su sociedad de gananciales con doña Consolación Prado
Garcia. La citada finca está descrita en la referida escritura en los si
guíen tes terminas: «Una porción de terreno sita en esta ciudad que
ocupa una superficie de dos mil doscientos veinte metros cuadrados,
equivalentes a cincuenta y ocho mil setecientos cincuenta y ocho pal
mos y sesenta y ocho décimos de palmo cuadrados, en parte de la
cual existen edificadas seis casitas compuestas solamente de planta
baj3 ocupando cada una de ellas una f.uperficie de treinta y cinco me
tros cuadrados. Lindante Norte, calle Bellese:uard; Sur, Riera Cemen~

terio; Este parte con casa que da frente a la calle José Canaleta; y
parte con solar del Ayuntamiento· de esta ciudad; Oeste, Camino del
Cementerio de San Gervasio. Manifiesta el vendedor que la descrita
finca Se halla libre de cargas y de gravámenes, estando ocupadas va
rias de las casitas citadas sin pago de renta alguna, y que le pertenece
por venta a su favor otorgada hace seis ai'íos por don Francisco Mar~

tínez Beitia. La finca no se halla inmatriculada en el Registro de la
Propiedad.»

Dicha escritura fuc presentada en diyersas ocasiones en el Regis
tro de la Propíedad. número seis de los de Burcelona, y con fccha 10
de febrero de 1989 se reitera la presentaóón acompañada de una ins
tancia, en donde el presentante solicita la inmatriculación al amparo
del articulo :!D5 de la Ley 11ipotecaria y 29R de su Reglamento que
fue denegada por la siguiente nota de calificación: «Denegada la ins
cripción por inmatriculación de la finca objeto de la compraventa
contenida en el titulo presentado y solicitada en instancia suscrita por
don Julian Banchs Iban; el 30 de enero de 1989 que se acompaña, por
los siguientes defcctos, caJíficados como ¡nsubsanables: L° No acredi
tarse por el transmitente la previa adquisición de la finca, mediante
documento de fecha fehaciente anterior en un año, contraviniendo lo
dispuesto en el articulo 205 de la Ley Hipotecaria y 298, número 3 de
su Reglamento. 2.° Aun cuando se acreditase lal extremo, entre la do
cumcntación complementaria presentada, se encuentra un certificado
del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, Gerencia Territorial
del Area Metropolitana de Barcelona. finnado por el Gerente Territo
rial en funciones con fecha 9 de julio de 1987, en el que, refiriendose
al expediente realizado por el Servicio de Catastrro y Valoración Ur
bana de esa Gerencia. dice textualmente: "La descripción de la finca
de la escritura de compraventa número 3.474, de fecha 29 de noviem
bre de 1982 -que es la ca1ificada- se corresponde en el fichcro catas
tral co)} scis parcelas cuyos datos se relacionan al dorso, todos ellos
figuran a nombre del excelentisimo Ayuntamiento de Barcelona, si
bien no figuran en el padrón por estar exentas.-Barcclona, 10 de fe
brero de 1989.-El Registrador.-Fdo.: Julián Moro."))

Hechos

¡

RESOLUC10N de 23 de abril de 1991, de la Direccíón
General de ReKistros y del Notariado. en el recurso gubcr
nalÍl'o imerpueslo por el Procurador de los Tribunales don
Juan Baulisla Bo!ligues Cloquefl, elt nombre de doria Ma
ria del Aguila Cerquera, contra la negativa del Registra
dor de la Propiedad, número 6. de Barcelona a inmatricu
lar ul1afinca, en ~'irtud de apelación del seíior Regislrador.

Primcro.-En el presente recurso se debate en torno a la inscribibi
lidad de la estipulación integrante del contrato constitutivo de una
Socíedad de Rf'sponsabilidad limitada en cuya virtud se establece
que los administradores inicialmente designados puedan ser revocados
por acuerdo de la mayoría de socios. .

Segundo.-En la sociedad anónima los admini!>tradores ejercerán
su (·argo durante el plazo que señalan los estatutos, el cual no podrá
exceder de cinco años (articulo 126 de la Ley de Sociedades Anóni
mas) y la separación de los administradores podrá ser acordada en
cualquier momento por la junta geneml {urticulo 131 de la Ley de So
ciedades Anónimas}. En el otro extremo, en la sociedad colectiva,
puede autorizarse a usar de la firma de la compañía sólo a alguno de
los socios (cfr. articu10s 127, 129, 131 Y 132 del Código de Comercio)
y !>c preve un caso en que -contra las reglas que ordinariamente rigen
en el mandato y en la sociedad (cfe. artículos 1.692,II y 1.732-1.° del
Código Civil)-- el poder del socio es irrevocable (el.. urticulos 131 del
Cúdigo de Comercio y 1.692.5 del Código Civil). Por constituir una
excepción a la regla de la revocabilidad, este último caso debe inter
pretarse e~tril'lamcnte: es necesario que ~da facultad privativa de ad
minbtrar y de Ul,ar de la firma de la compañia haya sido .conferida
como condición expresa del contrato socia!») (cfr. artículo 132 del Có
digo de Comercio). Es decir. la facultad de administrar en la sociedad
colectiva conferida inicialmente a uno de los socios pueda estarlo
como condición estruetural tlel contrato social o bien sin este carácter
y siendo revocable a voluntad de la mayoría de los socios como se de
cidió en Resolución de 7 de febrero de 1953.

Tercero.-Con mayor razón hay que entender que esta última posi
bilidad indicada en las sociedades colectivas, cabe también cuando se
trati.! de sociedades limitadas, pues no hay ninguna razón que justifi
que una solución de mayor rigor personalista en una sociedad que,
como la de responsabilidad limitada, hace tránsito hacia las socieda
des capitalistas. Por tanto, en la escritura en que se formaliza la cons
titución de una sociedad limitada puede designarse la persona o per
sonas que hayan de ejercer la administración y representación de la
sociedad, bien como condición expresa del contrato fundacional y en
tonces rigen los articulos 13 y 31 de la Ley de Sociedades Limitadas.
bien. por asi quererlo los socios fundadores, fuera de las condiciones
que estructuran el contrato fundacional aunque a la vez que se otor
gue ese contrato, supuesto en que no hay ningún obstáculo para que
se reneje la voluntad de los socios de que el nombrado pueda ser re
vocado por acuerdo de la mayoría. De ahí que este perfectamente
ajustada a la Ley la previsión reglamentaria que exige que se exprese
en la escritura y se refleje en la primera inscripción si los nombra
mientos iniciales de las personas que se encargan de la administración
y representación social en la sociedad limitada pueden ser revocados
por los socios que representen la mayoría del capital social (cfr. ar
tículo 174-15 del Reglamento del Registro Mercantil).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto
y revocar el acuerdo y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original. comunico a V. E.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 16 de abril de 1991.-E1 Director general. Antonio Pau
Pedrón.
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cambios de denominaciones y línderos, no es posible identificar las
fincas, pero sí producir una duda fundada en la identidad de la finca
cuya inmatriculación se pretende.-Barcelona, 18 de abril de 1989.-EI
Registrador.-Fdo.: Julián Moro Navarro."»

III

El Procurador de los Tribunales don Juan Bautista Bohigues Clo
quell, en representación de doña Maria del Aguila Cerquera Prado,
interpuso recurso gubernativo contra la anterior calificación, y alegó:
Que no consta en el Registro de la Propiedad, número seis. de los de
Barcelona la titularidad de la finca que se pretende inmatricular tal y
como queda acreditado en las escrituras de compraventa de fecha 29
de noviembre de 1982 y 13 de junio de 1984. Que el certificado del
Centro de Gestión y Cooperación Tributaria, Gerencia Territorial del
Area Metropolitana de Barcelona, fue aportado por el presentante de
buena fe, que, aunque no se discute la titularidad de la finca, el hecho
de que los documentos públicos a inscribir fueron en su día liquida
dos tanto por el impuesto de Transmisiones Patrimoniales como por
el arbitrio municipal de Plusvalía, supone un reconocimiento expreso
de la titularidad del recurrente por parte del excelentísimo Ayunta
miento de Barcelona. Que como fundamentos de derecho hay que ci
tar los artículos 205 y siguientes de la Ley Hipotecaria y 298 Y si
guientes del Reglamento.

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota, infonnó:
Que se produce una situación atípica y no frecuente en los procesos
inmatriculadores: por un lado. la posibilidad de que esta finca ya se
halle inmatriculada a nombre del excelentísimo Ayuntamiento, lo que
daría lugar a una doble inmatriculación; de otro. de la propía docu
mentación presentada, que dicho inmueble pertenece al Ayuntamien
to, figurando así en el fichero catastral. Que tal finca es coincidente,
al menos documentalmente, en el título notarial y el certificado no
parece plantear dudas, pues de la minuciosa observación de ambos
documentos se desprende lo siguiente: 1.0 Aunque la superficie no es
igual, se aproximan bastante; 2.° En ambas se hace mención de ha
llarse divida con seis porciones o partes, en las que hay superficies
construidas, seis casitas de pocos metros cuadrados construidos y 3.°
Los linderos, en las dos versiones descritas, también presentan puntos
de similitud. Que es, pues. evidente que la finca que se pretende inma~

trícular presenta una serie de circunstancias o factores fisicos y des~

criptivos que hacen presumir que puede trastarse de un mismo inmue
ble que el descrito en la certificación, lo que justifica plenamente su
no ingreso en los libros registrales. Que no existe en la legislación hi·
potecaría precepto sustantivo alguno que sea aplicable a semejante si~

tuación, dada la atipicidad y excepcionalidad del caso. Que el caso
que se estudia no encaja con el supuesto del articulo 300 y 306 del
Reglamento Hipotecario; pero, si aun forzando el principio de analo
gia, se considerase la aplicación de los citados artículos dada la coin
cidencia casi total de circunstancias lo procedente sería la denegación
tal como se declaró por la Dirección General de los Registros y del
Notariado en Resolución de 10 de febrero de 1956. Estas considera
ciones son las que se han tenido en cuenta para la denegación del tí·
tulo presentado. Que es cierto que por la apertura y liberalidad de los
procedimientos inmatriculadores de los articulos 205 y 199 b) de la
Ley Hipotecaria, desarrollados por el articulo 298 del Reglamento, se
podria haber tomado la decisión de la inmatriculación, pero esta solu
ción hubiera sido irresponsable o poco meditada, al no ser concorde
con los principios jurídicos del Derecho Civil y los propios del Dere
cho Hipotecario, aparte de la posible propia responsabilidad personal
en el ejercicio de la función. Que nadie puede transmitir lo que no tic·
ne, siendo evidente que de los documentos presentados de modo feha
ciente se produce una total oposición en la titularidad. Que la cuali
dad inicial de la institución registral es la protección al tráfico jurídico
inmobiliario. mediante la mayor concordancia que se pueda conseguir
entre el Registro y la realidad jurídica extrarregistral, por los efectos
legitimadores y la fe publica registra1. Que la facilidad de los procesos
inmatriculadores se precisó e instrumentó con la finalidad que se re
coge en la parte expositiva de la reforma hipotecaria de 1944. Que los
fines perseguidos con la modalidad recogida en los articulos 199 b) de
la Ley y 298, números 1, 2 Y 3 del Reglamento se basan en los dos
principios fundamentales recogidos en la Resolución de 10 de marzo
de 1946 y. de lo que resulta claro, que en el presente caso las circuns
tancias legitimadoras quedan absoluta y tatamente en entredicho.
Que, efectivamente, no tendrán la condición de terceros los inmatricu
ladores, ni los adquirentes de ellos por cualquier título, pero la reali
dad hipotecaria es que ingresada la finca y su titularidad en el folio
re~istral, se establece, bajo el amparo de los Tribunales, una presun·
cion de tal titularidad jurídica y posesión; esto es, una legitimación
con efectos activos y pasivos de muy diversa índole, que favorece al
titular inmatriculado, dándole un rango infinitamente superior al no
inscrito. Que al inmatricular en una situación confusa y contradicto
ria, dotaria al titular de una fuerza jurídica superior, por un acto uni
lateral del calificante, en perjuicio de tercero, aunque no hipotecario,

quizás titular real. En este punto cabe destacar la Sentencia del Tribu
nal Supremo de 17 de junio de 1963. Que en el caso que se contem
pla, es innegable que la discordancia causada, dará lugar a consecuen
cias jurídicas imprevisibles, y se hace preciso evitarlas mediante la de
negación consiguiente.

V

El Notario autorizante infonnó: Que la escritura de referencia fue
autorizada de acuerdo con los datos facilitados por los otorgantes, sin
que se considere que existan defectos de redacción o autorización en
la misma.

VI

El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña revOCÓ
la nota del Registrador. fundándose en que, cumplido el requisito del
artículo 298-3.° del Reglamento Hipotecario, en relación con el 205 de
la Ley, las dudas sobre una posible doble inmatriculación, a favor del
Ayuntamiento y del solicitante, no están justificadas, en que de la cer
tificación e infonne no se deduce la absoluta identidad de la finca que
pennite presumir la titularidad dominial de aquélla a favor del Ayun
tamiento y en que los actos propios de la entidad munícipal disipa
cualquier duda al respecto (devengo del impuesto de plusvaha).

VII

El señor Registrador apeló al auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió: l. Que la Ley Hipotecaria y el Reglamento
dan una excesiva trascendencia a los documentos administrativos. ar
tículos 3 y 298, 3.° y 5.° de la Ley Hipotecaria. En el caso que se es
tudia, y en el caso concreto que nos ocupa, tal documento adminis
trativo con todo su vigor, no complementa, justifica o sirve de base
a la inmatriculación registral, sino que aparece como contradictorio,.
dando lugar a una grave duda sobre la titularidad de la finca a inma
tricular y, consiguientemente, sobre la pertenencia o no de la exten
sión del asiento solicitado. 2. Que los tenninos en que está redactado
el certificado son elocuentes y rotundos, y no se deduce de él la iden
tidad absoluta, pero si provoca una duda fundada en la identidad de
la finca, juicio de valor al que se refiere el propio artículo 298, en su
número 5; y 3. En cuanto al impuesto de plusvalia hay que destacar
el articulo 25.2.° de la Ley General Tributaria.

Fundamentos de Derecho

Vistos los articulos 205 de la Ley Hipotecaria; 298, 300, 306 del
Reglamento Hipotecario y la Resolución de 30 de octubre de 1984.

l. En el supuesto del presente recurso concurren los siguientes
elementos definidores:

a) El 29 de noviembre de 1982 se otorga escritura pública por la
que cierta persona vende a su padre, casado en régimen de ganancia
les, una finca que, según manifiesta, había adquirido seis años antes
por compra, sin acreditarlo documentalmente. Dicha escritura ha sido
presentada reiteradamente en el Registro de la Propiedad (22 de enero
de 1983, 8 de abril de 1984, 13 de noviembre de 1984, 28 de mayo de
1986, 19 de mayo de 1987, 6 de agosto de 1987, 25 de octubre de
1987 y 10 de febrero de 1989) sin que en ninguna de las presentacio
nes se efectuara operación registral alguna. En la última de ellas. se
acompañaban sendos certificados expedidos por el Gerente Territorial
del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Territorial del Area
Metropolitana de Barcelona y por un Tecnico de esa Gerencia Terri
torial, en las que se informaba que <da descripción de la finca conteni
da en la escritura, se corresponde en el fichero catastral con seis par
celas cuyos datos se relacionan al dorso todos ellos figuran a nombre
del excelentisimo Ayuntamiento de Barcelona... ~~; y fue denegada la
inscripción según nota extendida ellO .de febrero de 1989.,

b) En escritura otorgada el 13 de Jumo de 1984, los conyuges ad
quirentes según la anterior, venden a otra hija ~t;ya, un 3 por toO d.e
la misma finca. Este nuevo documento es tambIen presentado SUceSI
vamente en el Registro con fechas 13 de noviembre de 1984, 22 de
mayo de 1986, 19 de mayo de 1987, 25 de octubre de 1987 y 13 de
marzo de 1989, sin que se extendiera asiento alguno. En la última
presentación se acompañaba la escritura de 29 de noviembre de 1982
y los certificados antes referidos, y su inscripción fue denegada en 18
de abril de 1989 tanto por el contenido de éstos como porque al pare
cer en los índices del Registro algunas fincas inscritas a nombre del
Ayuntamiento en dicho sector. podría darse una doble inmatricula
ción. No obstante, como quiera que los datos de los índices son anti
guos y se han realizado profundos cambios de denominaciones y lin
deros. no es posible identificar las fincas, pero sí producir -dice la
nota de denegación- una duda fundada en la identidad de la fin·~
cuya inmatriculación se pretende.

2. Aunque el recurrente, en su escrito de interposición. solicita la
inmatriculación de la primera escritura y la inscripción de la posterior
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Madrid, :; de ahrii ~c 1991.-P. D., el Direc¡t~I general de Personal,
k'sé Enr¡qu~ Serrano Martíncz.

Excmo. Sr. Gl:n~Hll Jefe del Mando dl· Person;~L Dlre::cí6n de- Ges
tión de PersonaL (Cuartd Gencral del Ején.-ito).

De conformjd:.d con lo e~!ablcc¡doen la Ley Rq;uladMa de la Ju·
risdi¡;C1Ón Contencio'>o-Adm:nistr':lt:.va de 27 de dic;\?"mbn: de 1956, y
en uso de las f~lc-ultadc" que me confiere el ~trtícu!o 3,(' de b Orden del
Mínis.tcrio de De-fensu número 54/19?:2. de 16 de mJ.r~o. dispongo que
se cumpla en sas propios términos estimatorios. la expresdda senten
cia sobre Asr.:enso :l Comandante de Oficinas Miht..Hes.

Oc conformidad con lo establecido cn la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contendmo-Administrativa de 27 de did~mbre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio- de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus pr0pios ténninos estim.l:erios, laexpre~ada senten
cia sobre Antigüedad en el empleo.

Madrid, 5 de abril de 1991.~P. D., el DirC'c.tor genert:l.l de Pen-onal,
Jose Enrique Senano Manina.

ORDEN 423/38599/1991, de 5 de abril, por Ir.: que se dis
pOlle el cumplimiento de la sentencia de la Su!a dI! [o Con
tt:llrioso-Admimslralivo del Trihunal Superior de Justicia
de ldadrid. di':lada con (echa 10 de enero de 1991, en el
reCUr!iO número 357/90-.03. interpuesto por don Sebastiim
Sanchiz l.ladá.

ORDE'A' 423/3S6(1)/1991. tic 5 d",· ah,-il, por la out"' se dis
fleme el cumplimii'1Jto de la s(-n!f?ncia dI!" la Sala a" lo Con
lencio:w- 4,órúnf<;lratim del Tribunal Suncrior de Justicia
de _\fadrid, diUüJ<l con jf:dw 30 de clIl.:ro de 1991, en el
recurso número 846/90-03, illlCr¡)1.U'sfo por dun .fosé So
riano ClwJr.<Jl'ro.
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en uso dc las f,lCultadcs quc me conficre el articulo 3." de la Orden del
Ministerio de Dcfens.a numero 54¡ ¡982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus propiOS terminos estimatorios. la expresada sentcn~

cía ~obrc IndemnizacIón por Resldencia Eventual.

Madrid. 5 de abrí! de 1991.-P. D., el Director g~ncral de Personal,
José Enriquc Senano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. DireIXión de Ense
ñallza. (Cuartel General del Ejército).

:. d ~lU10 ar·dado «ordena proceder a la inmatriculación de la finca en
l<'~ tl'nninl'':' solicitados por el recurrente», sólo podrá dchatirse 3hol'<1

:>00;..: la im..:rípcién del segundo de los titulos en cuestión, todu vez
q-:c la denegiJción de la im,cripci¿>n del primero no fue oportunanwnte
r;':~'UIT¡J;¡ tel presente recurso se interpuso el 6 de julio de 1989).

D;; otra p;Jrtc, en el recurso no se ataca el último extremo de la
~('la en Cl<lnto e.xpresa dudas sobre si la finca cuya inmatriculación
<;¡~ preh'ndc e-stú inm~Hriculada en favor del Ayuntamiento.

3. Debe d:.:.-.:idirse, pues. ¡;ól0 si procede la inscripción de la eseri·
lura de I:ompra de un 3 por 100 de la funca cuando el transmitente
TÚ) iicnc su derecho inscrito en el Registro. peTO se aporta la escritura
publica en la que consta l<l compra por el de tal dcrecho con una an
h:beiDn superior al ano re~pccto de la escritura de compra que se pre·
kndc in5Cribir (c,--'ncrctamente dos años y seis meses).

Si s.e tiene 1:11 cuenta el cumplimiento, en el caso debatido. de to
do,; los requisito" que el artículo 205 de la Ley Hipotecaria exige para
l:l inscripción dI: l;~ transmisión otorgada por quien no tiene su den-·
l.:ho previamente in'>Crito. no procede denegar el acceso registral de la
adqui"idón del 3 por 100 de la finca en cuestión: la limitación de los
mt:dios. calificadores de que el Registrador dispone (artículo 18 de la
Ley Hipotecariu) le impide tomar en consideración las peculiares cir·
(~un'iut!cias que en d caso concurren para negar la virtualidad ioma·
tric1.llaJora del titulo pú¡"!ico presentado, máxime si se tiem: en cuenta
que la<; garantias que acompañan a la inmatriculación por esta vía (Ji.
mita~íón de efectos de l:l inscripción por un periodo de dos años. pu
blícnción de edictos, previsamente en el tablón de anuncios del Ayun
l,tmiento que. en el caso debatido, podría resultar perjudicado). posi
bílitan el ejercicio del derecho de impugnación de la inscripción
("'~¡~ndida por quien se crea lesionado en sus derechos. Tampoco puc
d;: dc'<conoc.::rse que el Ayuntamiento que. según los certificados :::Id
j:mt,:Jdüs e"> titular de ias fincas pudo -y debió- obtener la. inmatricu
b':lOll a ~u favor por el excepcional y simple mecanismo de la ccnifi
c;¡...~i{\l1 Jdministrati\'a de dominio (articulo 206 de la Ley Hirotecaria,
S5 del Real Decr.::to-ley 781/1986 de 18 de abril y ariÍculo 36 del Re
soJanwno de Biene-s oc las Entidades Locales) y que los Reg:istradorel>
J..: lel Propiedad, cuando conocieren la existencia de Bienes de Entida
des Lc..'dlcs no im.erilos dl:bidam~nte se dirigirán al Presidente de la
Co.poración. recordando le el cumplimiento del deber de inscrip\.·ión
(cfr. articulo 36 del Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locu
k,,).

r~t;l Dirección General ha acordado desc5timar el recurso inter
p.Ksto y cünfirm:;r el recur~o ~lpelado en cuanlo ordena inmatricular
!.J eu,-'ta adquirida por la n::.:urrente, pao dejando a salvo la Nota en
cUJnlo expr,:-q duJas flindadas sobre si la tinca está insr.:ritu.

Lo qui::, con devolución del expediente original, comuníco a V. E.
pilra su conocimiento y demás efectos.

~--!adltd, 23 de abril de 1991.-El Director general. Antonio !"iU
PedL)IL

["emo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña. Excmo. Sr. General Jef.... del Mando de Pe-rsoll31. Dirección de Ges
tión de Pcr,:,onaJ. (Cllilrtd General dd Ejercito).
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Madrid. 5 dl~ aoril de 19\)1.~P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Ger:e..al Jefe del Mando do:' Per5\..lnal. Dlft~'cd¿," de Ges
tión de Personal. (Cuarh:l Genera! del Ejército).

Dc confilfnlidad con 10 estao:ecido ca la Ley Rcgubdora de la Ju
risdl\:·-eión CorJtc-nclosn-Admini.jtrativa de 27 de dkiembrc de 1956. y
en uso de l.1:. facll!ladc~ que me confiere el articulo 3.~ de la Orden del
Minis,terío de Defensa número 54/l98:!, de 16 de- mar70, dispongo que
se cumpla en sm:í PropIOS ténninos estimatorios, la expresada sentell
cia sobre Rxonodmiento de trienios.

ORDEN 413/386n1lJ99I. dc' 5 de abril, por la que se di.'·
pone 1"1 omlplimümo de la ,~('ntcncia de la Sala de lo Cflll
TCnch.'_<:o-Ad'1linútratj¡,v del Tribunal Superior de Justicia
de AraRón, dictada confHha 2 de febre"o de 1991, en el
re.urso número 14'Mj1990, interpuest(' por don Antonio
Be'rnad Lalorre.
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ORDEN 423:38597/1991, de 5 de abril, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenciosn-AdminfJtrativo del Tribunal Superior de JUJlida
de Madrid, dictada con fecha 26 de nOl'iembre de 19YO, en
el recurso número 1767189-03, interpuestQ por don Jeué
Curlos de la Fuente Chacón.

De conformídad con lo establecido en la Ley Reguladora de: la Ju·
risulCción Contencioso·Administrativa dc 27 de dit.'icmbre de 1956. y
en u'\ü de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden del
Ministerio dc Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
s~ cumpla en sus propios términos estimatorios. la expresada senten
CIa sobre indemnización por Residencia EventuaL

l\bdrid, 5 de abril de 1991.-P. D., el Diret.:tor general de Personal,
José- Enríque Serrano Martinez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Direcci~-)n de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército).
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De confonniJad con lo cstabkdJo ~n 1<1 lc:y Rcg:ui:Jdora dI: la ju
risdicción Contencí,)so·Admínistraliva J~ 27 d.... dicit:mt,re de 19.~,6. y
en u~o de las fdcultades que me con.fiere el :Jniculo 3.", de la Oruen dd

ORDEN 423/38598//991, de 5de abril. por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de Ja Sala d(' lo Con
lc'nc/050-Adminislralivo del Tribunal Superior de Juslida
de AJadrid. diclada con (echa 28 de enero de 1991, en el
recurso nlÍmero 228190-03, interpuesto por don José 19na-:
cio Serrano Soler.

Oe conformid<ld con lo establecido en la Lev Rel1:uladora de la Ju
r~·;':I.:.;:Ón Contel1l:io~o·Administrativade 27 dé di¿embre de 1956, y

13267 ORDFX 423/38602/lY91, dc 5 de uf;"i!, por /a qw' .H' dlS
rOlle el cwnplmllclllo dc /a 5C!1fc'Uia dt.' la Sola de /0 COIl-.
!emiuso-AdministraliJ;o dcl Trib¡pw! S/,pui"r de Justícia
de .Ala.Jna, dietada con ii>cfliJ j4 dI! a':ro (le 1991. en el
recuno nlÍmero 36/fJ:)-¡)3, inti'rpunw por dml Enrique
,Varto.~ Rui;.


